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COMITÉDETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORD Ií

En la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro se constituye este Comi t é de Transparencia de la Comisión Federal para la
Protección Contra Riesgos Sanita rios en Sesión Ext raordinaria, la cual en su t urno es la Cuadragésima Segunda, misma que de confo rrnidad con las
facultade s y at ribuciones esta blecidas en los art ículos 4, párrafo cuarto; 6, apartado A, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Polít ica de los Estados
Unidos Mexicanos; 2, fracción 1; 26; 37, fracción XII; 39, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administ ración Pública Federal; 1; 4, fracción 11 1y 17
bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, 11, 13, 61, 65 fracción 11 y 97 te rcer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
Primero, Sépt imo, fracción 1; Octavo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
infor mación, así como para la elaboración de versiones públi cas, publicados en el DOF el 15 de abr il de 2016, y sus reformas conte nidas en la Síntesis del
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUER DO/ORD02-10/10/2022-03, aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Prot ección de Datos Personales, celebrada el diez de oct ubre de dos mi l veint idós, pub licada en el DOF
el ia de noviembre de 2022; 2, inciso C, fracción X del Reglamento Int erior de la Secretaría de Salud; 3, f racción 1; 4; 11, f racciones IX y XI; 18, fracción XIX;
19, fracción XVIII y 20 del Reglamento de la Comisión Federal para la Prot ección contra Riesgos Sanita rios, es COMPETENTE para conocer y resolver
sobre las solicit udes de acceso a la inform ación púb lica que a cont inuación se enlista n:

A) Análisis y, en su caso, aproba ción de la IN EXISTENCIA de la información derivada de las respuestas emit idas por la Dirección Ejecuti va de
Regulación de Estup efacient es, Psicotrópicos y Susta ncias Químicas adscrita a la Comisión de Auto rización Sanitaria, la Subdirección Ejecut iva de
Resoluciones y Sanciones y la Dirección Ejecut iva de Supervisión y Vigilancia Sanita ria adscrita a la Comisión de Operac ión Sanita ria, la Subdirección
Ejecuti va de Normat ividad y la Subdirección Ejecut iva de Legislación y Consulta adscritas a la Coordinación General Jurídica y Consultiva y la Dirección
Ejecut iva de Farmacopea y Farrnacov igilancia adscrita a la Com isión de Evid encia y Manejo de Riesgos, a las solicitudes con número de folio:

PRONUNCIAMI ENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ

Por medio de la presente, y en ejercicio de mi derecho a la información, solicito ate nta mente a
esta Cornisión Federal para la Prote cción cont ra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) que se me
proporc ione la siguiente inform ación relacionada con el trámite para la obte nción de una
auto rización de uso personal de cannabis: SE CONFIRMA POR
Solicito saber los ti emp os est imados que maneja la COFEPRIS para emit ir una resolución VOTO DE CALIDAD DE

1 330007924004871 respecto a la auto rización para el uso personal de cannabi s, desde la presentación de la solicitud LA PRESIDENTA (UDT
hasta su resolución f inal. CONFIRMA,OICE
Requiero un desglose detallado de los documentos necesarios para t ramitar dicha solicitu d de REVOCA YSG
autorización, especificando t odos los requisitos necesarios para realizar, relacionada con el

MO~t rámite para la obte nción de una autorización de uso personal de cannabis.
(\Como residente de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, solicito inform ación sobre Ja(s) of icina(s) o
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDl1\l

#

2

3

FOLIO DE SOLICITUD

330007924005020

330007924005°52

ASUNTO

sedees) de la COFEPRIS en dond e se puede presentar esta solicit ud de manera presencial en
dicha ciudad .
Asimismo, agradezco que se me informe si es posible realizar este trámite de manera digital y
cuáles serían los medios electrónicos para hacerlo.
Agradezco de antemano la atención prestada a est a solicit ud de info rmación. Favor de enviar la
respuest a correspondient e a t ravés de medios electrónicos a la dirección de correo que se indica
al final de esta solicit ud.
Solicito atentamente a esta H. Autor idad, me de acceso a la inform ación relacionada a
procedim ientos de sanción, multas o alertas impuesta s a la persona moral Química Lucava, S.A.
DE C.V. La act ual solicit ud se deriva de la posibilidad de llegar a tener tratos comerciales, por lo
que para ello se requiere conocer la sit uación sanita ria de la emp resa.
En ese sentido es que solicitamos de la manera más atent a se nos de acceso a la información
oportuna, para conocer las irregularidades sanitarias que hayan sido identi f icadas en la
empresa, con fundamento en el art iculo 129 Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
Solicito de la manera más atenta que la inform ación aquí solicitada se brinde a t ravés de correo
elect rónico, confor me al art o125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública
Exención de pago: Solicit o atentamente la exención de l pago correspondiente a la solicit ud de
información, en virtud de que la información solicita da es de carácter público y su acceso es
fundamental para el ejercicio de los derechos de acceso a la inform ación. Considero que la
exención del pago es procedente debido a que la información que se solicita no requiere de
pago al solicitarse por medio elect rónico y no requerir copias cert ificadas, confor me a lo
establecido en el artículo 141 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información
Pública, por lo que la ent rega de esta información no genera un costo adicional que deba ser
cubierto por el solicitante .
Sin más por el momento aqradezco el t rabajo de usted y su equipo a la presente. Saludos
Est imado Representan te de Transparencia;
Nos gustaría conocer las normas a seguir para la producción de cáñamo industr ial o la planta
Cannabis spp... con contenido de THC inferi or al 1 % en el estado de Michoacán.
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COMIT É DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN [XTRAORDrr~
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PRONUNCIAMI ENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
La produ cción es exclusivamente para la producción de f ibras en comunidades indígenas y
ayudar a la indu str ialización de la fibra y formación de te lares, creando of icios en esa dirección ,
Cuántas hectares se pueden sembrar, cuántas plantas por hectárea, etc,
Aqrad ecemo s inf initamente la orientac ión leqislat iva al respecto.
Cuántas incautaciones con motivo de WEGOVY falsificado se han realizado desde 2017 hasta
octubre de 2024, con la siguient e informaci ón desglosada:
-Fecha de ocurrencia
-Ciudad de ocurrencia SE CONFIRMA POR

4 330007924005009 -Número de unidades de WEGOVY incaut adas UNANIMIDAD DE
-Cuáles entidades, empresas o esta blecimientos incumplieron con la legislación sanit aria al VOTOS
respecto y representan un riesgo a la salud de la pobl ación por el incum plimiento en la
adqu isición, posesión o distr ibución de WEGOVY.
-Cuál fue la acción leqal surqida cont ra la ent idad distribuid ora a partir de la incautaci ón,
Cuántas incautaciones con mot ivo de SAXENDA falsif icado se han realizado desde 2017 hasta
octubre de 2024, con la siguient e inform ación desglosada:
-Fecha de ocurrencia
-Ciudad de ocurrencia SE CONFIRMA POR

5 330007924005010 -Número de unidades de SAXENDA incautadas UNANIMIDAD DE
-Cuáles entidades, empresas o establecimientos incumplieron con la legislación sanita ria al VOTO S
respecto y representan un riesgo a ia salud de la pob lación por el incump limiento en la
adquisición, posesión o distri bución de SAXENDA.
-Cuál fue la acción leual surqida contra la ent idad distribu idora a partir de la incautación. K\
Cuántas incautaciones con motivo de XULTOPHY falsifi cado se han realizado desde 2017 hasta ~
octubre de 2024, con la siguient e información desglosada:
-Fecha de ocurrencia

SE CONFIRMA POR
-Ciudad de ocurrencia

6 330007924005011
-Número de unidades de XULTHOPHY incautadas

UNANIMIDAD DE

-Cuáles ent idades, empresas o estab lecimie nto s incumplieron con la legislación sanita ria al
VOTO S

respecto y representa n un riesgo a la salud de la pob lación por el incum plimiento en la /'/adqu isición, posesión o distribuc ión de XULTOPHY.
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PRONUNC IAM IENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
-Cuál fue la acción legal surgida cont ra la ent idad distribuidora a partir de la incautación.

Cuántas incautaciones con mot ivo de VICTOZA falsificado se han realizado desde 2017 hasta
octubre de 2024, con la siguiente información desglosada:
-Fecha de ocurrencia
-Ciudad de ocurrencia SE CONFIRMA POR

7 330007924°°5°12 -Número de unidades de VICTOZA incautad as UNANIMIDAD DE
-Cuáles ent idades, empresas o estable cimientos incumplieron con la legislación sanit aria al VOTOS
respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incumplimiento en la
adquisición, posesión o distri bución de VICTOZA.
-Cuál fue la acción leqal surqida contra la ent idad dist ribuidora a partir de la incautación.
Cuántas incautaciones con mot ivo de BYDUREON falsif icado se han realizado desde 2017hasta
octubre de 2024, con la siguient e infor mación desglosada:
-Fecha de ocurrencia
-Ciudad de ocurrencia SE CONFIRMA POR

8 3300°7924°°5013 -N úrnero de unidades de BYDUREON incautadas UNANIMIDAD DE
-Cuáles ent idades, empresas o establecimiento s incumplieron con la legislación sanitaria al VOTOS
respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incump limiento en la
adquisición, posesión o distribución de BYDUREON.
-Cuál fue la acción leqal surqida contra la ent idad distribuidora a partir de la incaut ación.
Cuántas incautaciones con mot ivo de BAIETTA falsif icado se han realizado desde 2017 hasta
oct ubre de 2024, con la siguient e información desglosada:
-Fecha de ocurrencia
-Ciudad de ocurrencia SE CONFIRMA POR

9 330007924005014 -Número de unidades de BAlEnA incautadas UNANIMIDAD DE
-Cuáles ent idades, empresas o establecimientos incumplieron con la legislación sanitaria al VOTOS
respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incumplimiento en la
adquisición, posesión ° distri bución de BAlEn A.
-Cuál fue la acción leqal surqida cont ra la ent idad distribu idora a partir de la incautación. /' !"

10 3300079240°5°15 Cuántas incautaciones con motivo de SOLlQUA falsificado se han realizado desde 2017 hasta SECONFIJi~POR ro
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORD
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PRONUNCIAMIENTO DE

# FOLIO DE SOLICITUD A SUNTO LO S MI EMBROS DEL
COMIT¡;:

octub re de 2024, con la siguiente info rm ación desg losada: UNANIMIDAD DE

-Fecha de ocurre ncia VOTOS

-Ciudad de ocurrencia
-N úrnero de unidades de SOLlOUA incautadas
-Cuáles entidades, empresas o est ablecimientos incumplieron con la legislación sanit aria al
respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incumplim iento en la
adquisición, posesión o di stri bución de SOLlO UA.
-Cuál fue la acción leual surqida cont ra la entidad distribu idora a partir de la incautación.
Cuántas incautaciones con motivo de MO UNJARO falsif icado se han realizado desde 2017 hasta
octubre de 2024, con la siguiente información desglosada:
-Fecha de ocurrencia
-Ciudad de ocurrencia SE CONFIRMA POR

11 330007924 005016 -Número de unidades de MOU NJARO incautadas UNANIMIDAD DE
-Cuáles ent idades, em presas o establecimie nt os incumplieron con la legislación sanit aria al VO TO S

respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incumplimiento en la
adqu isición, posesión o distri buci ón de MOU NJARO.
-Cuál fue la acción legal surg ida contra la entidad dist ri buid ora a part ir de la incautación.

Cuántas incaut aciones con mot ivo de TRULlCITY falsificado se han realizado desde 2017 hasta
octub re de 202f" con la siguiente información desglosada :
-Fecha de ocur rencia
-Ciudad de ocurrencia SE CON FIRMA POR

12 330007 924 005017 -Número de unidades de TRULlCITY incautadas UNANIMIDAD DE
-Cuáles ent idades, emp resas o esta blecimientos incum plieron con la legislación sanita ria al VOTOS
respecto y representan un riesgo a la salud de la pob lación por el incumplimiento en la
adquisición, posesión o distribución de TRULlCITY.

\-Cuál fue la acción leqal surqida cont ra la ent idad distribuidora a partir de la incautación.

Cuántas denuncias sanita rias se han recibido por la falsif icación de l med icam ento XULTOPHY
SE CON FIRMA POR

13 33000792400500 2
de 2017 a octu br e de 2024, con la siguiente información desglosada:

UNANIMIDAD DE
-Fecha de ocurrencia

....V~S/-Ciudad de ocurre ncia
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PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
-Cuáles ent idades, empresas o establecimientos incum plieron con la legislación sanit aria al
respecto y representan un riesgo a la salud de la pob lación por el incumplimiento en la
adquisición, posesión o distribución de XULTOPHY.
-Cuáles fueron las acciones y resolución de la Cofepris ante la denuncia.
Cuántas denuncias sanitarias se han recibido por la falsifi cación del medicamento VICTOZA de
2017 a octu bre de 2024, con la siguiente información desglosada:
-Fecha de ocurrencia

SE CONFIRMA POR
-Ciudad de ocurrencia

14 330007924005003
-Cuáles entidades, empresas o establecimientos incumplieron con la legislación sanitaria al

UNANIMIDAD DE

respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incumplimiento en la
VOTOS

adquisición, posesión o distribución de VICTOZA.
-Cuáles fueron las accionesy resolución de la Cofeprisante la denuncia.
Cuántas denuncias sanitarias se han recibido por la falsificación del med icamento BYDUREON
de 2017 a octubre de 2024, con la siguiente información desglosada:
-Fecha de ocur rencia

SE CONFIRMA POR
-Ciudad de ocurren cia

15 330007924005004
-Cuáles ent idades, empresas o establecimientos incum plieron con la legislación sanitaria al

UNANIMIDAD DE

respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incumplimiento en la
VOTOS

adquisición, posesión o distribución de BYDUREON.
-Cuáles fueron las acciones y resolución de la Cofepr is ante la denuncia.
Cuántas denuncias sanita rias se han recibido por la falsificación del med icamento BAIETTA de
2017 a octubre de 2024, con la siguiente información desglosada:
-Fecha de ocurrencia

SE CONFIRMA POR
-Ciudad de ocur rencia

16 330007924005005
-Cuáles ent idades, empresas o est ablecimient os incum plieron con la legislación sanita ria al

UNANIMIDAD DE

respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incumplimient o en la
VOTOS

adquisición, posesión o distribución de BAIETTA.
-Cuáles fueron las acciones y resolución de la Cofepris ante la denuncia. ["

17 330007924005006 Cuántas denuncias sanitarias se han recibido por la falsifi cación del medicamento SOLlQUA de SECONFI ~MA POR ~

~ Página 6 de 44



• COFEPRIS
~ ( O "'l l " ' l l/ ["1 ", .lA l. "J\lj,\, f\ l' Il<H U ' ,- IÓ H
~ rnN TR/\ Il I H"\ ' )~ \MH TM Il (l '·

COM ITÉ DETRA
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#

PRONUNCIAM IENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
2017 a oct ubre de 2024, con la siguiente inform ación desglosada: UNANIMIDAD DE
-Fecha de ocurrencia VOTOS
-Ciudad de ocurrencia
-Cuáles enti dades. empresas o establecimientos incumplieron con la legislación sanita ria al
respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incumplimiento en la
adquisición, posesión o dist ribución de SOLlQUA.
-Cuáles fueron las acciones y resolución de la Cofepris ante la denuncia.
Cuántas denuncias sanita rias se han recibid o por la falsificación del medicamento TRULlCITY de
2017 a oct ubre de 2024. con la siguiente información desglosada:
-Fecha de ocurrencia

SE CONFIRMA POR
18 330007924005008

-Ciudad de ocurrencia
UNANIMIDAD DE

-Cuáles ent idades, empresas o establecimie ntos incump lieron con la legislación sanitaria al
respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incumplimiento en la

VOTOS

adqui sición. posesión o distribución de TRULlCITY.
-Cuáles fueron las acciones y resolución de la Cofepris ante la denuncia.

Solicito conocer, de 2017 a octub re de 2024. las denuncias sanita rias en el país sobre la venta sin
recetas de medicamentos agonistas del recepto r del GLP-1. Con el desglose por :

SE REVOCA POR
-Fecha

19 330007924004982
-Marca del medicamento vendido sin receta

UNANIMIDAD DE

-Dirección del estab lecimie nto denunciado
VOTOS

-Establecimiento

1. Informe a la fecha de la recepción del presente escrito , cuantos escritos libres para el
consumo lúdico del cannabis se han pet icionado a esta autoridad.
2. Inform e cuantas autorizaciones se han emit ido derivado de la recepción y peti ción del
consumo lúdico del cannabis. SE REVOCA POR

20 330007924004615 3. Informe si las autorizaciones que se han ent regado para el consumo lúdico del cannabis MAYORIA DE VOTOS
devienen por sentencias de Juzgados de Distr it o mediante las cuales se ha cond enado a esta (UDT CONFIRMA)
autoridad a emit ir la autorización para consumo lúdico del cannabis. / .~ .4. Inform e cuanto s escritos libres para el consumo lúdico se han desechado desde el 28
veint iocho de junio del 2021 dos mil veint iuno hasta la fecha de recepción del present e escrito.
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PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
5. Informe cual es la causa para desechar el t rámite de pet ición de autorización para consumo
lúdico del cannabis
6. Informe cual es el plazo conforme a la Ley Federal de Procedimient os Admi nistrativos para
emitir una prevenc ión .
7. Informe cuantas prevenciones se han emitido a los solicita ntes del consumo lúdico del
cannab is desde el z8 veint iocho de junio del 2021 dos mi l veintiuno hasta la fecha de recepción
del presente escrito .
8. Informe cual es el motivo que orig ina la prevención .
9. Informe cual es el plazo conforme a la Ley Federal de Procedimientos Adm inistrativos para
dar respuesta definitiva a un t rámite.
10. Informe cuantas autorizaciones sanitarias para el consumo lúdico del cannabis ha emitido
esta auto ridad sin necesidad de sente ncia de Juzgados de Distr ito.
Se solicitan los repo rtes generados a través de la "NOTIFICACiÓN DE INCIDENTES O
INCIDENTES ADVERSOS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS EN INVESTIGACiÓN CLlNICA", ya que
actualmente estoy cursando la maestría en ingen iería en computac ión, en el que mi tema de

SECONFIRMA POR
21 330007924004899

investigación es descubrir cuales son las causas por lo que estos incidentes adversos ocur ren y
MAYORíA DE VOTOS

caracte rizar los errores que se puedan presentar. Soy alumno de la Universidad Autónoma de
Chihuahua con matricu la de 315463. La información será ut ilizada de manera académica e

(OICE REVOCA)

investi gati va. No me inte resa cualquier información perso nal del paciente o usuario del equ ipo,
por lo que se pueden proteger esos datos .

B) Análisis y, en su caso, aprobac ión de la INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA de la información derivada de la respuesta emitida por Dirección
Ejecut iva de Superv isión y Vig ilancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, a la solicit ud con número de fo lio:

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ

Ennumerar y precisar las inspecciones de carácter amb iental y sanita rias a la empresa Granjas SE CONFIRMA POR
22 330007924004869

Carroll ubicadas en la Cuenca Libres Orienta l. Copia dig ita l de la documentación implicada así MAYORi~EVOTOS ~
//
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COMIT ÉD ETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDIÑ

# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO

como evidencia de las inspecciones realizadas desde la primera registrada en el tiempo hasta la
fecha así como el resultado de las evaluaciones correspondi entes

PRONUNCIAMIENTO DE
LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
(OICE REVOCA)

C) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA PARCIAL de la inform ación derivada de las respuestas emit idas por la Dirección Ejecutiva de
Supervisión y Vigilancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanita ria, la Subdirección Ej ecuti va de Legislación y Consulta adscrit a a la
Coordi nación General Jurídica y Consulti va, la Dirección Ejecuti va de Recursos Humanos adscrita a la Secret aría General y la Subdirección Ejecuti va de
Aut orizaciones en Servicios de Salud adscrit a a la Comisión de Autorización Sanitaria, a las solicitudes con número de folio:

PRONUNCIAMI ENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
Cuántas denuncias sanit arias se han recibido por la falsificación del medicamento SAXENDA de
2017a octubre de 2024, con la siguiente informa ción desglosada:

-Fecha de ocurrencia SE REVOCA POR
-Ciudad de ocurrencia

23 330007924005001 C ' 1 id d bl .. . li I I . 1 " . . I MAYORIA DE VOTOS
- ua es ent t a es, empresas .o esta ecirruentos mcurnp ler?,n con a eqrs acron sanitaria a (UDT CONFIRMA)
respecto y representan un nesgo a la salud de la población por el incum plimiento en la
adquisición, posesión o dist ribución de SAXENDA.
-Cuáles fueron las acciones y resolución de la Cofepris ante la denuncia.
Solicito en versión pública documental que me indique datos estadísticos de lo siguiente :
--Cuántas personas ti ene asignadas en cada una de las aduanas, puertos y zonas federales de

México cada uno de los representant es de est a institución. SE REVOCA POR ~
8 --Qué tareas deben desempeñar en dichas zonas federales (aduaneras y portuarias). MAYORIA DE VOTO S

24 330007924004 50 -- Ma rc~ legal por el que de,ben esta r presentes estas personas de su institución en las zonas (UDT CONFIRMA)
portu arias o aduanales de México,
--La inform ación la requiero de 2010 a la fecha (en el caso de los datos estadíst icos de personas
presentes en cada una de las zonas aduanales y port uarias, desglosado por zona y aduana).

8 (...), por mi propio derecho, vengo a auto rizar a C. (...), y c. (...) para oír y recibir todo ti po de SE REVOCA POR
25 33000792400501 notificaciones y documentos, así como todo lo referente a la sustanciación del presente informe, MAYORIA DE)lÓTOS
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDir

# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO DE

LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

y

así tamb ién señalo como medio alte rno de not ifi cación el correo (...}@9 mai l.com, así como los
números celulares (...), en consecuencia procedo a exponer : Por medio del presente escrito y con
fundamento en el art iculo ~, 4, 6 Y 8 de la Const it ución Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos
vengo a solicitar informe que deberá rendir la presente institución y versara en los siguientes
puntos:
a, LA Unidad Médica Rapha (Consultorio Médico integra l Dr. Santa Maria) ubicada en la calle 8
No.6, Col. Esperanza, c.P . 57800, Ciudad Nezahualcóyotl
¿ Cuenta con la licencia sanitaria , para atenc ión de actos quirúrgicos BARIATRICOS, servicios de
sangre, laboratorio clínico, farmacia hospita laria?
¿Cuenta con permiso de const rucción, para quirófano donde se realicen cirugías BARIATRICAS'?
De igual manera nos diga con que infraest ruct ura y equipamie nto debe de contar para le
realización de actos quirúrgicos, y en caso de ser af irmativa dicha respuesta remita copia
debidamente certi f icada de las licencias sanita ria (s).
2 .- ¿Se ha realizado algún dictamen o inspección sanitaria a Unidad Medica Rapha (Consultorio
Medico integral Dr. Santa Maria) ubicada en la calle 8 No.6, Col. Esperanza, c. P. 57800, Ciudad
Nezahualcóyotl
EN su caso remit a la documentac ión que lo ampare.
3.- ¿ La Unidad Medica Rapha (Consultorio Medico integral Dr. Santa Maria) ubicada en la calle 8
No.6, Col. Esperanza, CP . 57800, Ciudad Nezahualcóyot l ti ene las condiciones sanita rias para
poder realizar procedimientos qui rúrgicos de cirugía BARIATRICA?
4.- ¿La Unidad Medica Rapha (Consultorio Medico integral Dr. Santa Maria) ubicada en la calle 8
No.6, Col. Esperanza, c. P. 57800, Ciudad Nezahualcóyotl cuenta con responsable sanítarto>, en
su caso, remita la documentación que avala dicha sit uación
En relación al punto anter ior manifieste, si cumple con lo estab lecido en la Norma Ofic ial
Mexicana NOM-o~6-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraest ructura y
equipamiento de hospit ales y consultorios de atención médica especializada en su numeral:
5 .~ . 2 . ~ El responsable sanitario de un esta blecimiento hosp ita lario, deberá ser un médico cuyo
perfil, for mación y experiencia correspondan a las act ividades de atención médica que lleve a
cabo dicho hospita l.
5.- ¿ Unidad Medica Rapha (Consultorio Medico inteqral Dr. Santa Maria) ubicada en la calle
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# I FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO
PRONUNCIAMI ENTO DE

LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

No.6, Col. Esperanza, CP. 57800, Ciudad Nezahualcóyotl cuent a con responsable sanita rio
específ ico para servicios auxiliar es de diagnóstico y tra tamiento?, en su caso, remita la
documentac ión que avala dicha sit uación.
En relación al punto ante rior manifieste si cumpl e con lo establecido en la Norma Oficial
Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las característ icas mínim as de infraestructura y
equipamiento de hospital es y consultorios de atención médica especializada en su numeral:
5.1.2.2 Los servicios auxiliares de diagnóst ico y tratamiento que se encuent ren ligados a un
hospit al, deberán conta r con un responsable sanita rio específico, de confo rm idad con lo que
esta blece la legislación sanita ria vigent e
6-¿ La Unidad Medica Rapha (Consultorio Medico integral Dr. Santa Maria) ubicada en la calle 8
No.6, Col. Esperanza, c. P. 57800, Ciudad Nezahualcóyotl ¿cuenta con lo esta blecido para la
unidad de cuidados intensivos o terapia intensiva'z, en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM
016-SSA3-2012 en su numeral 6.6.6. que instituye, a la letr a:
6.6.6 Unidad de cuidados o t erapia intensivos referid a en el numeral 3.6 de esta norma
CON RESPECTO A CLlNICA SANTA TERESA, S.A DE C.V ubicada en Benito
Juárez, Mz 2, lt 4, Col. lomas de Tot olco, c. P. 56337, Chima lhuacán México
1.- ¿ Cuenta con la licencia sanita ria, para ate nción de actos quirúrgicos BARIATRICOS, servicios
de sangre, laboratorio clínico, farmacia hospitalaria?
¿Cuenta con permi so de const rucción, para quirófano donde se realicen cirugías BARIATRICAS?
De igual manera nos diga con que infraestru ctura y equipamiento debe de contar para le
realización de actos quirúrgicos, y en caso de ser af irmat iva dicha respuesta remita copia
debidamente cert if icada de las licencias sanitaria (s).
2.- ¿Se ha realizado algún dictamen o inspección sanita ria A CLlNICA SANTA TER ESA, S.A DE
C.V ubicada en Benito Juárez, Mz 2, lt 4, Col. lomas de Tot olco, CP. 56337, Chimalhuacán
México
EN su caso remit a la documentación que lo ampare.
3.- ¿La CLlNICA SANTA TERE SA, S.A DE C.V ubicada en Benit o Juárez, Mz 2, lt 4, Col. lomas de
Tot olco, c. P. 56337, Chimalhuacán México ti ene las condiciones sanitarias para poder realizar
procedimient os quirúrgicos de cirugía BARIATRICA?
4.- ¿La CLlNICA SANTA TERESA, S.A DE C.V ubicada en Benito Juárez, Mz 2, Lt 4, Col. lomas det\·

/
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SES iÓN EXTRAORDi1'J

# I FOLIO DE SOLICITUD

~

ASUNTO

Totoico, C.P. 56337, Chimalhuacán México cuenta con responsable sanitariot , en su caso, remita
la docum entac ión que avala dicha situación
En relación al punto ante rior manifieste , 9i cumple con lo establecido en la Norma Oficia l
Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraest ructura y
equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada en su numeral:
5.1.2.1 El responsable sanitario de un establecim iento hospitalario, deberá ser un médico cuyo
perf il, formación y experiencia correspondan a las actividades de atención médica que lleve a
cabo dicho hospital.
5.- ¿ CLlNICA SANTA TERESA, S.A DE C.V ubicada en Benito Juárez, Mz 2, Lt 4, Col. lomas de
Totolco, c. P. 56337, Chimalhuacán México cuenta con responsable sanit ario específico para
servicios auxiliares de diagnóstico y t ratamiento?, en su caso, rem ita la documentación que avala
dicha sit uación.
En relación al punto ante rior man ifieste si cumple con lo establecido en la Norma Oficia l
Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que est ablece las características mínimas de infraest ructu ra y
equipamiento de hospit ales y consultorios de atención médica especializada en su numera l:
5.1.2.2 Los servicios auxiliares de diagnó stico y tratamiento que se encuent ren ligados a un
hospital, deberán contar con un responsable sanitario específ ico, de conform idad con lo que
establece la legislación sanitaria vigente
6-¿ La CLlNICA SANTA TERESA, S.A DE C.V ubicada en Benito Juárez, Mz 2, Lt4, Col. lomas de
Totolco, CP . 56337, Chimalhuacán México¿cuent a con lo establecido para la unidad de cuidados
int ensivos o terapia intensivat, en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-SSA3-2012 en su
numeral 6.6.6. que institu ye, a la let ra:
6.6.6 Unidad de cuidados o t erapia intensivos refer ida en el numeral 3.6 de esta norma
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COMIT É DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORD IN

D) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA PARCIAL Y RESERVA de la información derivada de las respuestas emit idas por la
Dirección Ejecut iva de Supervisión y Vigilancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, a las so licitudes con número de folio:

PRONUNCIAMI ENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
Cuántas denuncias sanit arias se han recibido por la fa lsificación del medicamento MOUNJA RO
de 2017a oct ubre de 2024, con la siguiente información desglosada:
-Fecha de ocurrencia

SE CONFIRMA POR
-Ciudad de ocurrencia

26 330007924005007
-Cuáles ent idades, empresas o esta blecimientos incumplieron con la legislación sanitaria al

UNANIMIDAD DE

respecto y represent an un riesgo a la salud de la población por el incump limiento en la
VOTO S

adquisición, posesión o distribución de MOUNJARO.
-Cuáles fueron las acciones y resolución de la Cofep ris ante la denuncia.
Cuántas denuncias sanit arias se han recibido por la falsif icación del medicament o OZEMPIC de
2017 a oct ubre de 2024, con la siguiente información desglosada:
-Fecha de ocurrencia

SE REVOCA POR
-Ciudad de ocurrencia

27 330007924004951
-Cuáles ent idades, empresas o estab lecim ientos incumplieron con la legislación sanitaria al

UNANIMIDAD DE

respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incumplim iento en la
VOTO S

adquisición, posesión o distribuc ión de OZEM PIC.

~-Cuáles fueron las acciones y resolución de la Cofepris ante la denuncia.

E) Análisis y, en su caso, aprobación de la RESERVA de la inform ación derivada de la respuesta emit ida por Dirección Ejecuti va de Supervisión y
Vigilancia Sanita ria adscrita a la Comisión de Operación Sanita ria, a la solicitud con número de folio:

PRONUNCIAMI ENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
Que acciones se llevaron a cabo por parte de Berth a Lujan y órgano interno de cont rol de SE REVOCA POR

28 330007924004201 cofe pris, ante los actos de corrup ción realizados por el subdirector ejec ut ivo de resoluciones y UNANIMIDAD D E
sanciones Arturo Zet h Miranda Macias. VOTOS
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDIT~

F) Análisis y, en su caso, aprobación de la VERSiÓN PÚBLICA de la información deri vada de las respuestas emit idas por la Gerencia de Medicamentos
Alopáticos, Subdirección Ej ecut iva de Fármacos y Medicamentos, la Subdirección Ejecuti va de Servicios de Sa lud y Disposit ivos Médicos, la
Subdirección de Licencias Sanitarias y la Subdirección Ejecuti va de Plaguicidas y Nutrientes Vegetales adscritas a la Comisión de Autorización
Sanitaria, a las solicitudes con número de folio:

PRONUNCIAMIENTO DE

# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

SOLICITO MUY ATENTAMENTE, COPIA SIMPLE Y COMPLETA DEL FORMATO (INCLUYENDO SE REVOCA POR

29 330007924004628 VOLANTE DE ENTRADA Y/O SELLOS DE ENTRADA) CON EL QUE FUE SOLICITADA LA MAYORfA DE VOTOS
PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO NO, 0159C2014SSA (UDT CONFIRMA)

Se solicita a esa H. Autoridad la versión pública del Formato de Consulta Intragubernamental
sobre Patentes de Medicamentos Alopát icos emit ido por la Comisión Federal para la Prot ección

SE CONFIRMA POR

30 330007924004831
contra Riesgos Sanitarios, así como el ofic io de vinculación emit ido como respuesta por el

MAYORIA DE VOTOS
Insti tut o Mexicano de la Propiedad Indust rial como respuesta en el trámite para el otorgamiento
del registro sanita rio 003M2024 SSA preservando los datos que esa H. Autoridad considere de

(OICE REVOCA)

carácte r confidencial.
Por medio de la presente, atentamente solic ito a ese H. Insti tuto proporcionarme acceso a la
información consistente la VERSiÓN PÚBLICA de TODOS los documentos que int egran el
expediente formado con moti vo de la presentación de la solicitud de registro sanitario de SE REVOCA POR

31 330007924003989 medicamento número 223300404C0020. UNANIMIDAD DE
Para el acceso en cuestión, solicito me sea proporcionada la reproducción digital (archivos VOTOS
electrónicos) de ta les documentos, mismos que solicitamos sean ent regados por este mismo
medio o bien, a través del soporte diqital que se estime más conveniente .
SOLICITO COPIAS DIGITALES EN VERSiÓN PUBLICA DE LAS AUTORIZACIONES O LICENCIAS
BRINDADAS POR ESTA COMISiÓN PARA LA PRODUCCiÓN Y COMERCIALIZACiÓN DE LOS SE REVOCA POR

32 330007924004242 MEDICAMENTOS PALEXIA Y PALEXIA RETARD, DEL LABORATORIO GRUNENTHAL, AMBOS MAYORIA DE VOTOS
PERTENECIENTES AL LLAMADO GRUPO 1 DE FARMACOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD (UDT CONFIRMA)
PUES CONTIENEN OPIOIDES
Solicito la versión pública del "formato de oposición de t ercera persona afectada por una solicitud SE REVOCA POR

33 330007924004694 de registro sanitario de medicamento genérico o biocom parable ante COFEPR IS", ident ificado MAYORIA DE VOTOS
con el número 243300FOTGoo22, presentado el 01 de julio de 2024, incluyendo el nomb re o (UDT CONFIRMA) ....

/ / ~
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ACTA LJ E LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORD N . " ~, "~~

PRONUNCIAMI ENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
razón social del opone nte. De igual manera, se solicit a que se proporcionen los correspondientes
documentos presentados como anexos del form ato . Finalmente, se solicita se proporcione la
info rmación a t ravés del siculente correo elect rónico infot ransparencia.z4@gmail.com
Est a contra loría solicita a la Cofepris el volante de entr ada o documento equivalente que em it ió

SE CONFIRMA POR

34 330007924004903
esta Comisión al recibir en ventanilla en el año 2022 o lo que va del año 2023, el t rámite mediante

MAYORIA DE VOTO S
el cual SOLOMED, S.A. DE C.V. prete nde obtener/ renovar su Certificado de Buenas Prácti cas de
Fabricación v/u Oficio de Certi ficac ión de Buenas Práct icas de Fabricación .

(OICE REVOCA)

Esta contraloría ciudadana solicit a a la Cofepris toda la documentación que se encuentra en el
SE CONFIRMA POR

35 330007924004786 MAYORfA DE VOTO S
expediente del trámite mediante el cual fue otorgado el registr o sanitario 1]21C2016 SSA.

(OICE REVOCA)

Buenas ta rdes:
Med iante la present e me permito solicitar el exped iente en versión elect rónica que sustentó el
otorgamiento del Registro Sanitario de Dispositivos Médi cos siguiente:
Número Regitro Sanitario: 1232E2017 SSA
Emiti do en 2017
Denominacion dist int iva: EHY' 2000 PLUS
Razón Social del Titu lar: EMERGO, S. DE R.L. DE C.V.

SE REVOCA POR

36 330007924003682
Clase: 11 1

UNANIMIDAD DE
Descripción: EL DISPOSITIVO EHY'200 PLUS ESTA DESTINADO A SER UTILIZADO COMO
COMPLEMENTO DE TERAPIAS CONVENCIONALES COMO LA QUIMIOTERAPIA,

VOTOS

RADIOTERAPIA Y TRATAM IENTOS NATU ROPÁTICOS IV, PARA MEJORAR LOS RESULTADOS,
Y ESTÁ DESTINADO AL TRATAMIENTO SEGURO, NO INVASIVO, NO TÓXICO BASADO EN LA
HIPERTERMIA DE TUMORES SÓLIDOS, INCLUYENDO: TUMOR PRIMARIO Y METASTAs lCO

"
DE CEREBRO, PULMÓN , HIGADO, CABEZA Y CUELLO, HUESO, SARCOMA DE TEJI DO
BLANDO, CÁNCER DE MAMA, CÁNCER CERVICAL Y UTERINO (CÁNCER GINECOLÓGICO) Y
PANCREÁTICO.
Por este medio solicit o a la COFEPRIS, copia simp le con costo de la Versión Pública, de los SE CONFIRMA POR

37 330007924004609 siguientes números de regist ros sanita rios. 041M20 24, 042M2024, 043M2024, 044M2024, MAYORIA DE VOTOS

045M 2024, 046M2024, 047M2024, 048M 2024, 049M 2024, osoM2024, 051M2024, 052M2024, (OICE REV.oCA)..
';
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORD i"N

# I FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO

0S3MzoZ4, OS4MzoZ4, oSSMzO Z4, oS6MzoZ4, OS7MzoZ4, oS8MzoZ 4, 0S9MzoZ4, 060MzoZ4.

PRONUNCIAMIENTO DE
LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ

38

~

3300079Z4004769

Por medio del presente, atendi endo al pr incipio de máxima pub licidad, solicit o en términos del
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4, 6 Y7 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, m e sea entregada la versión públi ca del
expediente del que derivó el regist ro:
1.- RSCO-INAC-0104A-X0786-019-98.03, solicit ado por AGROQU IMICA TRIDENTE, s.a. de c.v.,
sobre el ingrediente activo CLORANTRAN ILlPROL.
De los cuales no puede falt ar dentro de las documentales que obren en los expedientes la
carat ula, carta proveedor, PLAFEST, carta de acceso a la información y certi f icado y/o de registro
COFEPRIS. Igualm ente debe contener la información sin te star referente a:
a) Nombre común y químico del ingrediente act ivo;
b) Pureza mín ima del ing rediente activo;
c) Configuración isomérica, cuando aplique;
d) Concentración máxim a de las impurezas relevantes;
e) El valor de la dosis letal 50 (DLso ora l y dérmica) y de la concent ración letal 50 (CLso
inhalatoria);
f) Grado de irritación oculary dérmica;
g) Indicar si hay reacción de hipersensibi lidad, y
h) Fecha de publ icación del perfil y en su caso fecha de modificac ión .
Para los incisos e), f) y g) indic ar las guías ut il izadas. Ello de conformi dad con el artículo 12 Bis,
fracción 111, del Reglamento en Materia de Registros, Aut orizaciones de Import ación y
Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nut rientes Vegeta les y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos, pub licado en el Diario Oficial de la Federación elz8 de diciembre
de zooz, últim a reform a, adición y derogac ión del 13 de febrero de z014.
Por lo ante rior, solicit o la información me sea entregada en modalidad de versión publica y vía
elect rónica en términos de los art ículos 13Z, 133de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informa ción Pública, 135 y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, así como en el Criterio de "Congruencia y exhau stividad. Sus alcances para garanti zar el
derecho de acceso a la información . De conformidad con el art ículo 3 de la Ley Federal de
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGESIMA SEGUNDA SESiÓ N EXTRAORD

PRONUNCIAMI ENTO DE

# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

Procedimi ento Administ rat ivo, de aplicación supleto ria a la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en t érmin os de su art ículo 7; todo acto admi nist rativo debe
cumplir con los principios de congruencia y exhaust ividad. Para el efect ivo ejercicio del derecho
de acceso a la inform ación, la congruencia implica que exist a concordancia entre el
requerimiento formul ado por el particular y la respuesta proporcionada por el suje to ob ligado;
mient ras que la exhaust ividad signif ica que dich a respuesta se refiera expresamente a cada uno
de los puntos solicitados . Por lo ante rior, los suje tos obligados cumplirán con los prin cipios de
congruencia y exhaust ividad, cuando las respuestas que emita n guarden una relación lógica con
lo solicitado y at iendan de manera puntual y expresa, cada uno de los conte nidos de
inform ación."
Escrito de Solicitud de cada uno de los registros, con la fecha en la que se ingresó cada uno de
los mismos; asi como los datall es de cada registro y su vigencia: para la obtención de los mismos
tramitados por la empresa Grupo Ikerri S.A. de c.v.Para los siguientes productos:
RSCO-USP-20-2015 GRUPO IKERRI S.A DEC.V. SPINOSAD SE REVOCA POR

39 330007924004943 RSCO-USP-32-2015 GRUPO IKERRI S.A DE c.v.SPINOSAD MAYORíA DE VOTO S
RSCO-USP-29-2015 GRUPO IKER RI S.A DE C.V. FENOTRINA (UDT CONFIRMA)
RSCO-USP-4-2015 GRUPO IKERRI S.A DE C.V. FENOTRINA+PRALETRINA
RSCO-USP-31-2015 GRUPO IKERRI S.A DE C.V. CLORPIRIFOS
RSCO-U SP-3-2015 GRUPO IKERRI S.A DE C.V. ALFACIPERMETRINA ~ .

'\J
G) Análisis y, en su caso, aprobación de la VERSiÓN PÚBLI CA E INEXISTENCIA PARCIAL de la inform ación derivada de las respuest as emitidas por
la Dirección Ejecuti va de Supervisión y Vigilancia Sanitaria adscrita a la Comi sión de Operación Sanitaria y la Subdirección Ejecuti va de Auto rizaciones
en Servicios de Salud adscrita a la Comisión de Autorización Sanita ria, a la solicit ud con número de folio:

PRONUNCIAMIENTO DE
# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ
(...) por mi propio derecho, vengo a autorizar a C. (...), y c. (...) para oír y recibir to do tipo de SE REVOCA POR

40 330007924005019 notificaciones y documentos, así como todo lo referente a la susta nciación del presente UNANIMIDAD DE
//i-:..,

Página 17 de 44 k



" .as; '" "lit

• COFEPRIS
~ CO"'T .

COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDri'J

# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO DE

LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

debe de
af irmativa

licencias

VOTOS

~

Quintana Roo.
con responsable
dicha situ ación
lo establecido i r--..'

(s).
a Hospita l Presbit eriano
64 ate Región 76 Mz.

informe, así también señalo como medio alt erno de not ifi cación el correo (...)@gmail.com, así
como los números celulares (...), en consecuencia procedo a
exponer:
Por medio del presente escrito y con fundament o en el art iculo 1.4, 6 Y 8 de la
Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos vengo a solicitar informe que
deberá rendir la presente institución y versara en los siguientes puntos:
l .-El hospital Presbit eriano Casa Esperanza ub icado en Cancún, Quintana Roo.
Calle 64 ate Región 76 Mz. 46 Lot e 1 Colonia Villa Ruta 7.
¿Cuenta con la licencia sanitaria, para atención de actos quirúrgicos,
realización de t ransfusión de sangre y hemoderivados, realización de
estu dios, cultivos o antibiogramas, y farmacia'
¿Cuenta con permiso de const rucción, para quiro fano donde se realicen
cirugías oncológ icasy de cirugia general?
De igual manera nos diga con que infraest ructur a y equipamiento
contar para le realización de actos quirúrgicos, y en caso de ser
dicha respuesta remita copia debidame nte certificada de las
sanitaria
z.- ¿Se ha realizado algún dict amen o inspección sanita ria
Casa Esperanza ubicado en Cancún, Quintana Roo. Calle
46 Lote 1 Colonia Villa Ruta 7'
EN su caso remita la documentación que lo ampare.
3.- ¿Hospital Presbiteriano Casa Esperanza ubicado en Cancún, Quintana Roo.
Calle 64 ate Región 76 Mz. 46 Lot e 1 Colonia Villa Ruta 7¿tiene las condiciones
sanita rias para poder realizar procedim ientos quirúrg icos y cuenta con los lineamientos
sanita rio correspondiente a diagnósticos, tra tamientos, cirugfas, correspondientes a procesos
de oncología?
4.- ¿Hospita l Presbiteriano Casa Esperanza ubicado en Cancún,
Calle 64 Ote Región 76 Mz. 46 Lote 1 Colonia Villa Ruta 7, cuenta
sanitario?, en su caso, remita la documentac ión que avala
En relación al punto ante rior manif ieste, si cumple con

~
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉS IMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDIi~

# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO DE

LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

en la Norma Oficial Mexicana NOM-D16-SSA3-2D12, Que establece las
característ icas minimas de infraestruc tura y equipamiento de hospitales y
consulto rios de atenció n médica especializada en su numeral:
5.1 .2.1 El responsable sanitario de un estab lecimiento hospita lario, deberá
ser un médico cuyo perfi l, formación y experiencia correspondan a las
actividades de atención médica que lleve a cabo dicho hospital.
5.- ¿Hospital Presbiteriano Casa Esperanza ubicado en Cancún, Quintana Roo.
Ca lle 64 Ote Región 76 Mz. 46 Lote 1 Colonia Villa Ruta 7. cuenta con responsable
sanitario específico para servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento?, en su
caso, remita la documentación que avala dicha situación.
En relación al punto ante rior manifieste si cumple con lo establecido en la
Norma Oficial Mexicana NOM·D16-SSA3-2D12, Que estab lece las
características mínimas de infraest ructura y equipamiento de hospitales y
consulto rios de atención médica especializada en su numeral:
5.1.2.2 Los servicios auxiliares de diagnóstico y t ratamiento que se
encuentren ligados a un hospital, deberán contar con un responsable
sanitario especifico, de confor midad con lo que establece la legislación
sanitaria vigente
7-¿Hospita l Presbiteriano Casa Esperanza ubicado en Cancún, Quintana Roo.
Ca lle 64 Ote Regíón 76 Mz. 46 Lote 1 Colonia Villa Ruta ¿cuenta con lo establecido
para la unidad de cuidados intensivos o terapia intensiva?, en la NORMA OFICIAL
MEXICANA NOM-D16-SSA3-2D12 en su numeral 6.6.6. que insti t uye, a la let ra:
6.6.6 Unidad de cuidados o terapia intensivos referida en el numeral 3.6 de esta norma
En otro orden de ídeas informe si el hospital cuenta con un comité para vigilancia
epidemiológica , en su caso quien debe reportar la existencia de bacterias en algun
paciente
En tal sent ido diga, cual es el protocolo de higiene y lo aislamiento en procesos
quirúrgicos para evit ar o disminuir el ríesgo de adquisición de bacterias.
7.- Diga quien es el encargado de las condiciones de higiene en dicho hospital
8.- Diga quien es el encargado de reportar la existencia de una bacteria al Sistema /'/ d\

,1,
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGESIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDIT'"

# FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO DE

LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

lo establecido
esta blece las

hospitales y

su numeral:
ita lario, deberá

Nacional De Vigilancia Epidemiológica, cuando se presenta en el hospital
Por ot ra part e informe respecto a:
El hospita l PLAYAMED CANCUN HOSPITA L ubicado en Av. NADER
SUPERMANZANA 2 MZ 1 LOTE 13, CENTRO, CANCUN, QUINTANA ROO
1.- ¿ Cuenta con la licencia sanit aria, para atenci ón de actos quirú rgicos, realización
de transfusión de sangre y hemoderi vados, realización de estudios , cult ivos o
antibiogramas, atención neumológica, atenc ión de cardio logía, y farmacia ?
¿Cuenta con perm iso de construcción, para quírófan o donde se realicen cirugías
oncológicas y de cirugíageneral?
De igual manera nos diga con que infraest ruct ura y equípamiento debe de contar
para le realización de actos quirúrg icos, y en caso de ser af irmat iva dicha respuesta
remita copia debidamente cert if icada de las licencias sanitaria (s),
2.- ¿Se ha realizado algún dictamen o inspección sanitaria A hospital PLAYAMED
CANCUN HOSPITAL ubicado en Av. NADER SUPERMANZANA 2 MZ 1 LOTE 13,
CENTRO, CANCUN, QUINTANA ROO EN su caso remíta la documen tación que lo ampare.
3.- ¿ El hospit al PLAYAMED CANCUN HOSPITAL ubicado en Av. NADER
SUPERMANZANA 2 MZ 1 LOTE 13, CENTRO, CANCUN, QUINTANA ROO t iene
las condíciones sanit arias para poder realizar procedimientos quirúrgicos y si
cuenta con los lineamientos sanitarios correspondi entes a diagnósticos,
tratamientos, o cirugías en quirófano o fuera de el, o en su caso, cirugías en la cama
del paciente?
4.- ¿El hospita l PLAYAMED CANCUN HOSPITAL ubicado en Av. NADER
SUPERMANZANA 2 MZ 1 LOTE 13, CENTRO, CANCUN, QUINTANA ROO
cuenta con responsable sanitario? , en su caso, remita la documentación que avala
dicha sit uación
En relación al punto anterior manif ieste, si cumple con
en la Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que
característ icas mínimas de infraestructura y equipamiento de
consulto rios de atención méd ica especializada en
5.1.2.1 El responsable sanitario de un estab lecim iento hos

~
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉS IMA SEGUNDA SES iÓN EXTRAORDrr~

# I FOLIO DE SOLICITUD ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO DE

LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

/

norma
hospital
Siste ma

intensivos

que se
responsable

legislación

diagnóstico y tratamiento
deberán contar con un
con lo que establece la

CANCUN HOSPiTAL ubicado en Av. NADER
LOTE ~3 , CENTRO, CANCUN, QUINTANA roo
para la unidad de cuidados intensivos o terapia

auxiliares de
un hospital,

conformidad

PLAYAMED
2 MZ ~

establecido

ser un médico cuyo perfi l, form ación y experienc ia correspondan a las
act ividades de atención médica que lleve a cabo dicho hospita l.
5.-¿ El hospita l PLAYAMED CANCUN HOSPITAL ubicado en Av. NADER
SUPERMANZANA 2 MZ ~ LOTE ~3, CENTRO, CANCUN, QUINTANA ROO, cuenta
con responsable sanitario específico para servicios auxiliares de diagnóstico y
tratamiento? , en su caso, remita la documentación que avala dicha sit uación.
En relación al punto anterior manifieste si cumple con lo esta blecido en la
Norma Oficial Mexicana NOM-o~6 - SSA3 - 2012, Que estab lece las
características mínimas de infraestructura y
equipamiento de hospit ales y consulto rios de ate nción médica especializada
en su numeral:
5.~ .2 .2 Los servicros
encuentren ligados a
sanitario específ ico, de
sanitaria vigente
6.-¿ El hospital
SUPERMANZANA
¿ cuenta con lo
intensiva?,
en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-SSA3-2012 en su numeral 6.6.6. que
institu ye, que dice a la let ra:
6.6.6 Unidad de cuidados o terapia
referida en el numeral 3.6 de esta
7.- Diga quien es el encargado de las condiciones de higiene en dicho
8.- Diga quien es el encargado de reportar la existencia de una bacte ria al
Nacionai De Viailancia Epidemiológica, cuando se presenta en el hospital
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORD

H) Análisis y, en su caso, aprobac ión de las solicit udes formuladas por la Secretaría General (numeral 4l) y la Comisión de Auto rización Sanitaria
(numerales 42 a 220), para la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la ate nción de las solicit udes de acceso a la información, con números de fo lio:

4

-00

000 SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ--
4l 330007G2400533l SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

42 330007924005294 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

43 330007924005290 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

44 330007924005297 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

45 330007924005096 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

46 330007924005049 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

47 1 ~ 300079 2 4005040 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

48 33000792400504l SE CONFIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

49 330007924005159 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

50 330007924005179 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

5l 330007924005267 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 330007924005279 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS

53 1~~0007924005283 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

54 330007924005287 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

55 330007924005135 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

56 330007924005165 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

57 330007924005234 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 330007924005240 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 IllOO07924005157 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

60 330007924005110 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ~...,
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADIV\GÉS IMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAOfWli\l

.. . SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO DE LOS MI EMBROS DEL COMITÉ-- - -
61 330007924005061 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

62 330007924005203 SE CON FIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTOS

63 330007924005076 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

64 330007924005106 SE CON FIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTOS

65 330007q24005111 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

66 330007924005112 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

67 330007924005282 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

68 330007924005122 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

69 330007924005247 SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

70 330007924005054 SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

71 330007924005233 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

72 330007924005266 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

73 330007924005277 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

74 330007924005056 SE CO NF IRM A POR UNANIMIDAD DE VOTO S

75 330007924005189 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

76 330007924005036 SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

77 330007924005219 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S

78 330007924005220 SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VO TO S e

~79 330007924005223 SE CONF IRM A POR UNANIMIDAD DE VOTO S
,

80 330007924005216 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

81 330007924005037 SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

82 330007924005261 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S.
.'
".

Página 23 de 44 A
.-:



.• COFEPRIS
........ CO"'S,r'>N 'r.rH'Il"'ll>,q... 1""G1' ,'
~ COW TQA l'>w r.r.:r.n S"'Il,M;¡ ¡OC

COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDIN

... SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

83 330007924005060 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

84 330007924005271 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

85 330007924005079 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

86 330007924005'0' SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

87 330007924005224 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

88 330007924005205 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

89 330007924005163 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

90 330007924005178 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

9'
330007924005181 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

92 330007924005'99 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

93 330007924005025 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

94 330007924005185 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

95 330007924005'09 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

96 330007924005073 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

97 330007924005098 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

98 330007924005265 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

99 330007924005'04 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

100 33000792400523' SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

101 330007924005"5 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

102 330007924005270 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

103 330007924005302 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

104 330007924005284 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS C\. -:
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... SOLICITUD PRONUNCIAMI ENTO DE LOS MI EMBROS DEL COMITÉ

105 330007924005235 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

106 330007924005241 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

107 330007924005245 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

108 330007924005250 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

109 330007Q24005196 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

110 330007924005303 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

111 330007924005208 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

112 330007924005039 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

113 330007924005239 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

114 330007924005242 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

11~ l,w007924005280 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

116 330007924005132 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

117 330007924005133 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

118 330007924005187 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

119 330007924005190 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

120 330007924005120 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

121 330007924005053 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 11'
122 330007924005226 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ~

123 330007924005288 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

124 330007924005291 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

125 330007924005026 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

126 330007924005078 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
.{ /
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... SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ- - - - - -
127 330007924005194 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

128 330007924005228 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

129 330007924005080 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

130 330007924005237 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

131 Il W007924005028 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

132 330007924005118 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

133 330007924005123 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

134 330007924005134 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

135 330007924005238 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

136 330007924005251 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

137 1' 30007924005264 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

138 330007924005102 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

139 330007924005218 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

140 330007924005221 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

141 330007924005142 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

142 330007924005100 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

143 1' 30007924005121 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

144 330007924005126 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

145 330007924005048 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

146 330007924005021 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

147 330007924005137 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

148 330007924005107 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS r 1'o
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149 33°0°7924°°5184 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

15° 33°0°7924°°5212 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

151 33°0°7924°°5268 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

152 330007924005081 SE CONFIRMA POR UNANIMI DAD DE VOTOS

153 1330007924005045 SE CON FIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

154 330007924005161 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

155 33°°°7924°°5°24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

156 33°°°7924°°5°97 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

157 33°0°7924°°513° SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

158 33°0°7924°°5°34 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

159 1330007924005066 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VO TOS

160 33°0°7924°°51°3 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

161 330007924005176 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

162 33°°°7924°°5177 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

163 330007924005108 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS t'
164 33°°°7924°°523° SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ~

165 33°°°7924°°5117 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

166 33°°°7924°°5119 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

167 33°°°7924°°5124 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

168 33°0°7924°°5125 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

169 33°0°7924°°5°68 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

17° 33°°°7924°°5275 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
i- ./
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171 330007924005180 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

172 330007924005191 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

173 330007924005236 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

174 330007924005285 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

17~ 1 ~~00079 2 4005167 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

176 330007924005293 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

177 330007924005295 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

178 330007924005051 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

179 330007924005105 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

180 330007924005114 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

181 3~0007924005116 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

182 330007924005273 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

183 330007924005074 SE CONFIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTOS

184 330007924005129 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

18~ 1 ~~0007C¡ 2400~2 2 2 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

186 330007924005225 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

187 330007924005075 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

188 330007924005077 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

189 330007924005217 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

190 330007924005127 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

191 330007924005055 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

192 330007924005286 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS e-
'"-"'
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193 330007924005099 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

194 330007924005281 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

195 330007924005296 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

196 330007924005292 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

197 33°007924005252 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TOS

198 330007924005243 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

199 330007924005175 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

200 330007924005188 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

201 330007924005248 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

202 330007924005249 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

203 330007924005244 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

204 330007924005174 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

205 33°007924005183 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

206 33°007924005193 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

207 330007924005289 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

208 330007924005128 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

20'l 1 ~ ~00079 2 4005044 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

210 330007924005113 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

211 330007924005064 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 1 1,

212 330007924005094 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ~

213 330007924005095 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

214 330007924005298 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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... SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ- - .. _. - -
215 33°0°7924°°523 2 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

216 33° 0°7924°° 5° 3° SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

217 33°°°7924°°5299 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

218 33°0°7924°°5° 7° SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

219 33°0°7924°°53°0 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

220 33°0°7924°°53°1 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

Una vez finali zado el proceso de análisis de la inform ación proporcionada por las Unid ades Administrati vas antes referidas, los miembros del Comité

formularon las manifestaciones siguientes:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

~ SECRETARIA GENERAL:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
P R E S E N TES.

Hago referencia a la Cuadragésima Segunda Extraordinaria del Com ité de Transparencia, a celebrarse el día de hoy 27 de noviembre del presente.
Al respecto, después de revisar las 40 solicit udes de acceso a la información con clasificación y 180 solic it udes de amp liación de plazo remitidos por la
Unidad de Transparencia, me perm it o hacer de su conocimiento el voto de la Secretaria General, confo rme a lo siguiente:

'" SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

1 330007924004871 INEXISTENCIA Modifica y Confi rma.
f-a clasificación de INEXISTENCIA PARCIAL, debido a que se da acceso a una parte de la
nformación requerida.

2 3300079240°5°20 INEXISTENCIA Revoca .
Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administ rativa no cumple con los
rindpi osde conqruencia v exhaustividad.

' 9 330007924004982 INEXISTENCIA Revoca .
Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrativa no cum/con los

e-;.,rincipios de conqruencia yex haustividad, ..... . e
././

~
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... SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAM IENTO CONSIDERACIONES- --
Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrativa no cumple con los

20 330007924004615 INEXISTENCIA ~evoca . principios de congruencia y exhaust ividad, aunado que la clasif icación correcta es
NEXISTENCIA PARCIAL debido a que se da acceso a la información de ios numerales1 y 2.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrativa no cumple con los
principios de congruencia, máxima publicidad y exhaust ividad, se sugiere que se realice una

23 330007924005001 INEXISTENCIA PARCIAL ~evoca . nueva búsqueda exhaust iva y con crit erio amplio de la expresión documental que contenga
a información requerida por la persona solicita nte en las Unidades Administ rat ivas
ompetentes.

Debido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrat iva no cumple con los
principios de congruencia, máxima publ icidad y exhaust ividad, se sugiere que se realice una

24 330007924004850 INEXISTENCIA PARCIAL Revoca. hueva búsqueda exhaust iva y con criterio amplio de la expresión documental que contenga
a información requerida por la persona solicitante en las Unidades Administ rat ivas
ompetentes.

25 330007924005018 INEXISTENCIA PARCIAL ~evoca .
pebido a que la respuesta oto rgada por la Unidad Administrat iva no cumple con los
princip ios de conqruencia y exhaust ividad,

pebido a que la respuesta otorga da por la Unidad Administrat iva no cumple con los

INEXISTENCIA PARCIAL
principios de congruencia, máxima publicidad y exhaustividad, se sugiere que se realice una

27 33000792400495' Y RESERVA
~evoca . nueva búsqueda exhaustiva y con crite rio amplio de la expresión documenta l que contenga

a información requerida por la persona solicitante en las Unidades Administra t ivas
ompetentes.

28 330007924004201 RESERVA Revoca.
p ebido a que la Unidad Administrat iva no aporta ios eiementos necesarios para fundar y
motl var la clasif icación de reserva de la inform ación.

29 330007924004628 VERS iÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a que la respuesta oto rgada por la Unidad Administrativa no cumple con los
pr incipios de conqruencia yexhaust ividad.

3'
330007924003989 VERS iÓN PÚBLICA ~evoca .

p ebido a que la UA clasifica como secreto industrial información que no se aj ust a a dicho
upuesto.

pebido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administ rativa no cumple con los

32 330007924004242 VERSiÓN PÚBLICA ~evoca .
principios de congruencia, máxima publicidad y exhaustividad, se sugiere que se realice una
nueva búsqueda exhaust iva y con crite rio amplio de la expresión documental que contenga
a información requerida por la persona solicita nte en ia Unidad Administrat iva competente.

33 330007924004694 VER SiÓN PÚBLICA ~evoca.
pebido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrati va no cumple con 105
brincipios de conqruencia, máxima publicidad yexhaust ividad.

36 330007924003682 VERSiÓN PÚBLICA ~evoca . pebido a que no existe certeza respecto del número de fojas puestas a disposlci ón de la
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... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES- -- --
ersona pet icionaria.

Debido a que se adviert en datos visibles que se consideran susceptibles de clasif icarse como

38 330007924004769 VERSiÓN PÚBLICA Revoca. onf idenciales, aunado a que la versión pública no se ajusta a los Lineamientos Generales ni
los Lineamient osde clasifi cación y desclaslfícací ón establecidos por el lNAI.

Debido a que se advierten datos visibles que se consideran suscept ibles de clasif icarse como

39 330007924004943 VERSiÓN PÚBLICA Revoca . onf idenciales, aunado a que la versión pública no se aju sta a los Lineamient os Generales ni
los Lineamientosde clasifi cación y desclasificación establecidos por el lNAI.

VERSiÓN PÚBLICA E
Debido a que se advierten datos visibles que se consideran suscept ibles de clasificarse como

40 330007924005019 INEXISTENCIA PARCIAL
Revoca. onfidenciales, aunado a que la versión pública no se ajust a a los Lineamientos Generales ni

los Lineamient osde clasif icación y desclasificación establecidos por el lNAI.

De los 40 asuntos con clasificación antes referidos.

Se confirman los numerales " 3, 4 a 18,21,22,26,30,34,35 Y 37.

Se revocan los numera les 2, 19, 20, 23 a 25, 27 a 29, 31 a 33,36 Y 38 a 40; t od a vez que las Unidad es Admini st rat ivas no atendieron los coment arios y
observacio nes reali zad as por la Secretaría Gene ra l conforme a las consideraciones vertidas en el cuadro que an tecede.

Se confirman 180 solicitudes de am p liación de plazo (nu merales 4' a 220), toda vez qu e de l soport e documental puest o a d ispo sición de est e órga no

coleg iado , se adviert e que la Secret aria General (numeral 41) y la Comisión de Autorización Sanitaria (numerales 4z a 220), se encuent ran realizando la

búsqueda exhaust iva de la inform ación requ erida.

Nota (1).- Respecto al testado de las versiones públicas, es necesario verif icar con la unidad administr ativa experta en el t ema, que los datos conf idenciales que
cont ienen los documentos (secreto s indust riales y datos personales) sean realmente t estados confor me a los crit erios estab lecidos, esto con fundamento en el art ículo
100, últ imo párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el artículo 97, tercer párrafo, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP): "Los t itu lares de lasáreasde los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información".

Nota (2 ).- Conforme al artículo 65, fracción 11, de la LFTAIP que a la let ra dice: " Los Comitésde Transparencia tendrán las facultadesy atribuciones siguientes: Confirmar,
Modifi car o Revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuest a, clasif icación de la información y declaración de inexistencia o de
incompetencia realicen los t it ulares de las Áreas de los suj etos obligados", el voto que se emite corresponde únicamente a la clasificación de la información y no así a I~

calidad de la misma. /'
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,

Es menester señalarque la informaci ón remitida a esta Secretaría Ge neral, es responsabilidad de las Un idades Admi nistrat ivas competentes, esto con fundamento en el
artículo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice "Los titulares de las Areas de los sujetos obligados
serán los responsa bles de clasifica r la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Nota (3).- Cabe aclara r que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento establecidos por eI INAI, para dar cumplimiento a las
resoluciones emitidas, por lo que dicha información es responsabili dad delSujeto Obligado.

Nota (4).- Este Integrante del Comité de Transparencia emite el voto correspondiente teniendo a la vista únicamente copia sim ple de los documentos y anexos que
conforman lacarpeta de la convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verificarque los documentos sometidosa consideración coincidan fielmente con
los originalesque contienen la fi rma autógrafa.

;, UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados Miembros de l Com ité de Transpa rencia.

Con relación a los asuntos que se han tratado en la Cuadragésima Seg unda Ses ión Extra ord inaria del Comité de Transparencia, que se celebra e ldía de
hoy 27de noviembre del presente año, se emite voto a favor de 33 (Treinta y t res) solic itudes de información de un total de 40 (Cuarenta), así como de
180 ampliaciones de plazo (prórroga) de conformidad con lo siguiente :

1.- Se confirma de la clasificación de los numerales 1,3 al 18, 20 a126, 29, 30, 32 al 35 y 37 a 39.
2.- Se revoca la clasificación de los numerales 2, 19, 27, 28, 31, 36 Y40 toda vez que no se ate ndieron los comentarios emitidos por el Comité
de Transparencia.
3.- Por lo que respecta a los numerales 41 al 220 se confirma n las ampliaciones de plazo.

Lo ante rior y de conformidad con los articulos 65 frac. 11, 97, 98, 108, 113, 118, 119, 120, 135,137, 140 Y141, de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Cuarto, Quinto y Noveno de los
Lineamientos Generales en mat eria de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la e laboración de Versiones Públicas y sus
modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 18 de noviemb re de 2022; y los Lineamiento s para la Organización y
Conservación de los Archivos los titulares de las Areas, ente ndiendo a estas últimas como aque llas previ stas en e l Reglamento Inte rior, esta tuto orgáni co
respectivo o equivalente, son responsab les de clasificar la información, al ser la instancia encargada de la produ cción de los documentos en el ámbito de
sus atribuciones y los conocedores de la misma, al ser ésta s las que están en posibilidad de ident ifi car de acuerdo a las actividades que llevan a cabo, sil\ .
cuenta n o no con la información que da cumplimiento a las obligaciones de transparencia y siésta es suscept ible de ser información c1ay W
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Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.
Con relación a los asuntos que se han tratado en la Cuadragésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Tra nsparencia, que se ce lebra el
día de hoy 27 de novie mbre de 2024, se confirma el voto de la clasificación de 17 (diecisiete) so licit udes de inform ación de un total de 40 y de 180

ampliaciones de plazo (prórro ga) de conformidad con lo siguiente:

Se confirma la clasificación de 17 (diecisiete) solicitudes de informa ción, correspondientes a los num erales 2, 4 -18 Y26.

Se revocan 23 (veintitrés) so lic it udes de información, cor res pondiente a los numera les 1, 3, 19-25 Y27-40, to da vez que la res puest a proporcionada al
peti cionario no es clara, por lo que se exhorta a las Unidad es Administr at ivas en conjunto con la Unidad de Transparencia a darle certeza juríd ica de la
información solicit ada por e l parti cular .

Fi nalmen te, se confirma el voto de 1 (41) Ampliación de Plazo (prórroga) de SG y 179 (42-220) Ampliaciones de Plazo (prórroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Integrante de l Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento de las solicitudes de información a prorrogar,
por lo que dicha información es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Al respecto, Secretaria General solicitó la autorización de 1 solicitud de prórroga, mediante correo electrónico de fecha 12 de noviembre de
2024, justificando lo siguiente:

"Con fundam ento en el artículo "35 de la Ley Federal de Transparenciay Acceso a [a Inf ormación Pública (LFTAIP), me permito solicitar de su apoyo a fin de
que, pormedio de [a Unidad de Transparencia, se someta al Comité de Transparencia [a ampliación de plazo referente a [a solicitud de acceso, rectificación,
cancelación u oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO con número de folio 33000792400533", turnada a esta Secretaría General
mediante correo electrónicodef echa3" deoctubrede 2024, en el cual se requiere [o siguiente:..."

Por su parte la Comisión de Autorización Sanitaria solicitó la autorización de 179 solicitudes de prórroga, mediante correo electrónico de fecha 15
de noviembre de 2024, justificando lo siguiente:

"Con fundam ento en artículo "35 párrafo segundo de [a Ley Federo! de Transparencia y Acceso a [a Información Públicaatentamente solicito a este Comité, se
autorice [as prórrogas enlistadas, en razón de que esta Comisión de Autorización Sanitaria en su carácter de sujeto obligado se encuentra imposibilitada para
poderentregarla información de acuerdo 01 plazo teqal que otorga la ley, toda vez que nos encontramos frente a diversos inconvenientes para;;JJD a tención~

expedita:
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1. El número de solicitudes de información que ingresan a la Comisión de Autorización Sanitaria (CA 5), provenientes del In stituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Inf ormación y Protección de Datos Personales (lNAI), representan más del 90% del total de las solicitudes ingresadas a
COFEPRIS.

2 . El personal técnico de la CAS responsable de dar atención a las respuestas de las solicitudes deIINA/, tiene diversas responsabilidades propias de la
naturaleza de la CAS, como son; revisary dictaminar expedientes, atención a Solicitudes del OIC, atención a Sesiones Técnicas, atención de solicitudes
de las Comisionesy Coordinaciones de la COFEPRIS; porseñalaralgunos.

3. La mayorparte de dichas solicitudes de información del /NA Irequieren de acciones como verificar laactualización en la inf ormación peticionada, hacer
un estudio técnico-legal de lo requerido por la naturaleza y cantidadde preguntas que puede conteneruna única solicitud.

4. Muchos de los temas, comprendidos en las solicitudes del INAI, relativos a años anteriores obligan a la CAS a desarrollar búsquedas exhaustivas
debido a que no se cuenta con respaldos o información digitalizada y en muchas ocasiones incluso se requiere de la búsqueda exhaustiva de los
expedientefísicos de diversas áreas de la CASi como herencia de administraciones anteriores.

5. Es importante señalar que, para atender las solicitudes del INAI turnadas a esta Comisión, se realizan análisis, reproducción y testado de la
información contenida en los expedientes; porello se requiere contar con la ubicación precisa de estos en físico, que se encuentran depositados en el
archivo generalde esta Comisión Federal; sin embargo el exceso de solicitudes se traduce como consecuencia en un retrasoen este proceso..."

~.
Art ículo 65, fracción 11 de la LFTAIP:

Es importante mencionar, que el voto emitido por est e miembro integrante del Comit é de Transparencia corresponde a la Clasificación de la
info rmación, más no a la calidad de la misma, esto con fundamento en los artíc ulos: 65 fracción 11 y 97 t ercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Info rmación Pública (LFTAIP); y 100 últi mo párrafo de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), que a la
let ra dicen:

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

... //. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información
y declaraciónde inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados".

t:
Art ículo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:
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"Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
General y la presente Ley".

Artícu lo :100 último párrafo de la LGTAIP:

"Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. la
Ley Federal y de las Entidades Federativas."

Cabe precisar que la inform ación remit ida a este Órga no Interno de Control, es responsabilidad de la Institución (COFEPRIS) y de sus Unidades
Adm inistrativas competentes, esto con fundamento en el artícu lo 97 Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación
Pública, antes citado.

De igual manera, se conm ina a las Unidades Adm inistrativas a salvaguardar la información clasificada como Confidencia l a través del respect ivo
testado de Versiones Publicas conforme lo prevé el artícu lo 113 de la LFTYAIP, que a la let ra dice:

Seconsidera información confidencia l:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable:

11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial, fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes
o los tratados internacionales. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

En razón de los antecede ntes, fundamentos y consideraciones prev iamente expuestas, este Comité de Transparencia, en ejerc icio de sus facu ltades
emite los siguientes:

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS·INEX·27112024-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con el ofic io a t ravés del cual la Dirección Ejecuti va de Regulación de
Est upefacient es, Psicotrópicos y sustancias Quím icas adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad Administrativa compete~de la
COFEPR IS, brinda atenc ión a la solicitud de información referida en el numeral 1 del inc iso Al INEXISTENCIA, de la presente acta, en la9J9.ké adviert~
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que después de haber ll evado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus archivos físicos como electró nicos, la información solicitada es inexistente;
en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento establecido en el capítulo 1, Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, este Comité por voto de calidad de la persona Presidenta del Comité de Transparencia CONFIRMA la declaración de
IN EXISTENCIA, con fundamento en los art ículos 64, párrafo seg undo, 65, fracción 11, 141 Y143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-27112024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la Dirección Ejecutiva de Regulación de
Estupefacientes Psicotrópicos y Sustancias Químicas adscri ta a la Comisión de Auto rización Sanita ria, y la Subdirección Ejecutiva de Resoluciones y
Sanciones, adscritas a la Comisión de Operación Sanitaria, Unidades Administ rat ivas competentes de la COFEPRIS brindan atención a las solicitudes de
información referidas en los numerales 2 y 20 del inciso Al INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cual se advierte que después de haber ll evado a
cabo una búsqueda exhaust iva, tanto en sus archivos físicos como electrónicos, la información solicitada es inexistente; en ese sent ido, una vez realizado
el análisis y agotado el procedimiento esta blecido en el capítulo 1, Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este
Comité por mayoría de voto s REVOCA la declaración de IN EXISTENCIA y ordena realizar una nueva búsqueda en las Unidades Administrativas de la
COFEPRIS que pudieran contar con la información; se realicen las acciones conducentes para reponer la misma o, en su caso, se acredite la imposibilidad
para generar la expresión documental solicitada, en términos de lo establecido en el artículo 141, fracciones Iy 111 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-27112024-3: Este Comité de Transparencia da cuenta con eloficio a través del cual la Dirección Ejecutiva de Supervi sión y Vigilancia
Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria Unidad Administrat iva competente de la COFEPRIS brinda ate nción a la solicitud de información
referida en el numeral 19 del inciso Al INEXISTENCIA, de la present e acta, en la cual se advierte que después de haber ll evado a cabo una búsqueda
exhaust iva, tanto en sus archivos físicos como electrónicos, la información solicitada es inexistente; en ese sent ido, una vez realizado el análi sis y agotado
el procedimiento esta blecido en el capítu lo 1, Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad
de voto s REVOCA la declaración de INEXISTEN CIAy ordena rea lizar una nueva búsqueda en las Unidades Administ rat ivasde la COFEPR IS que pudieran
contar con la información; se realicen las acciones conducentes para reponer la misma o, en su caso, se acredite la imposibilidad para generar la expresión
documental solicitada, en té rminos de lo esta blecido en el art ículo 141, fracciones I y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-27112024-4: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la Dirección Ejecutiva de Supervisión y
Vigi lancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanita ria, Unidad Administ rativa compete nte de la COFEPR IS, brinda atención a las solicitudes
de información referidas en los numerales 4,5,6,7, 8,9,10,11,12,13,14,15,16,17 Y18 del inciso Al INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cual se
advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva, tanto en sus archivos físicos como e lectrónicos, la información solicitada es
inexistente; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento establecido en el capítulo 1, Título Sépt imo de~neral de~
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Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la declaración de INEXISTENCIA, con fund ament o en los
artículos 65, f racción 11, 141 Y143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-27112024-5: Este Comité de Transparencia da cuenta con los of icios a t ravés de los cuales la Subdirección Ejecuti va de
Normatividad y la Subdirección Ejecuti va de Legislación y Consulta adscritas a la Coordi nación General Jurídica y Consult iva y la Dirección Ej ecuti va de
Farmacopea y Farmacovigil ancia adscrita a la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, Unidades Adm inistrativas compete ntes de la COFEPRIS,
brindan atención a las solicit udes de información referidas en los numerales 3 y 21 del inciso A) INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cual se advie rte
que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva, t anto en sus archivos fís icos como elect rónicos, la información solicitada es inexistente;
en ese senti do, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento esta blecido en el capítu lo 1, Títul o Sépti mo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, este Comi té por mayoría de votos CONFIRMA la declaración de IN EXISTENCIA, con fu ndamento en los artíc ulos 65, f racción
11,141 Y143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica.

CT/COFEPRIS-INEX-INCOMP-27112024-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección Ejecuti va de Superv isión y
Vig ilancia Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanita ria, Unidad Administrativa competente de la COFEPR IS brinda ate nción a la solicitud de
información referida en el numeral 22 del inciso B) INEXI STENCIA E INCOMPETENCIA, de la presente acta, en la cual se advierte que después de haber
llevado a cabo una búsqueda exhaust iva, ta nto en sus archivos físicos como electrónicos, parte de la información solicitada es inexistente, y toda vez que
lo solicitado por el pet icionario forma parte de una colaboración con 5ENASICA se advierte la ausencia de atribuciones del Sujeto Obligado para poseer la
información solicitada en sus archivos en ta nto que no existen facultades para cont ar con lo requerido de acuerdo con lo estab lecido por los artícu los 2,
fracción 1, z6 y 39, fracciones XXI, XXIV Y XXV de la Ley Orgán ica de la Adm inistrac ión Pública Federal; 1, 4, f racción 111, 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General
de Salud; 1; 2, inciso C, fracción X del Reglamento Int erior de la Secretaría de Salud y el Reglamento de la Comisión Federal para la Prot ección contra
Riesgos Sanita rios; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento establecido en el capítulo 1, Títul o Séptimo de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información, este Comit é por mayoría de votos CONFIRMA la declaració n de INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA lo
ante rior con fun damento en los artícu los 65, fracción 11, 131, primer párrafo ; 141, y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-PARC-27:L12024-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con los of icios a través de los cuales la Dirección Ejecuti va de
Supervisión y Vigilancia Sanita ria adscrita a la Comisión de Operac ión Sanita ria, la Subdirección Ejecuti va de Legislación y Consulta adscrita a la
Coordinación General Jurídica y Consulti va, así como la Dirección Ejecuti va de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría General y la Subdirección
Ej ecuti va de Autorizaciones en Servicios de Salud adscrita a la Comisión de Autorización Sanit aria, Unidades Administrat ivas competentes de la
COFEPR IS bri ndan atención a las solicitudes de información referidas en los numerales 23, 24 Y 25 del inciso C) INEX ISTENCIA PARCIAL, de la presente
acta, en la cual se adviert e que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva, tanto en sus archivos físicos como elect rónicos, la información
solicitada es parcialmente inexistente; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento establecido en el capít ulo 1, Títul o} éptimo
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por mayoría de votos REVOCA la declaración de INEXISTENClAYARCIAL Y~
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ordena realizar una nueva búsqueda en las Unidades Administrat ivas de la COFEPRIS que pudie ran contar con la información; se realicen las acciones
conducentes para reponer la misma o, en su caso, se acredite la imposibili dad para generar la expresión documental solicitada, en términos de lo
establecido en el artículo 141, fracciones I y 111de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-IN EX-PARC-RES-27112024-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con el of icio a travé s del cual la Dirección Ej ecuti va de Supervisión
y Vigilancia Sanita ria adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, Unidad Admi nist rat iva competente de la COFEPRIS, brinda ate nción a la solicit ud de
informa ción referida en el numeral 26 del inciso D) INEXISTENCIA PARCIAL Y RESERVA, de la presente acta , en la cual se advierte que después de
haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva, t anto en sus archivos físicos como elect rónicos, la información solicitada es parcialme nte inexistente; sin
embargo y por lo que refiere a la info rmación solicitada sobre "Cuáles ent idades, emp resas o establecimientos incumpli eron con la legislación sanitaria al
respecto y representan un riesgo a la salud de la población por el incump limi ento en la adquisición, posesión o dist ribución de MOUNJARO", la Unidad
Administ rativa determ inó que la misma es suscept ible de ser clasificada como RESERVADA, lo anterior toda vez que el dicta men se encuentra en
corrección de anomalías; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítu lo I del Tít ulo Sépt imo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité po r unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de la información materia de la
solicitud; así como la declaración de INEXISTENCIA PARCIAL, lo anterior con fundamento en los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción Ili 97 tercer
párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 110, 111, 141 Y143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca.

CT/COFEPRIS-IN EX-PARC-RES-27112024-2: Est e Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a t ravés del cual la Dirección Ejecut iva de Supervisión
y Vigilancia Sanit aria adscrita a la Comisión de Operac ión Sanitaria, Unidad Administ rat iva com petente de la COFEPR IS, brinda ate nción a la solicitu d de
info rmación referi da en el numeral 27 del inciso D) INEXISTENCIA PARCIAL Y RESERVA, de la presente acta , en la cual se advierte que después de
haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva, tanto en sus archivos físicos como electrónicos, la info rmació n solicitada es parcialmente inexistente; sin
embargo y por lo que ref iere a la información solicitada sobre "Cuáles ent idades, empresas o estab lecim ientos incumpl ieron con la legislación sanita ria al
respecto y representa n un riesgo a la salud de la población por el incumplimiento en la adquisición, posesión o dist ribución de OZEMPIC", la Unidad
Administrat iva dete rminó que la misma es susceptible de ser clasif icada como RESERVA, lo ante rior to da vez que el dictamen se encuentra en corrección
de anomalías; en ese sent ido, en ese sent ido, una vez realizado el análisisy agotado el procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Sépt imo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Inform ación, este Comité por un animidad de votos REVOCA la declaración de inexistencia parcial y la
clasif icación de la información mate ria de la solicitud, toda vez que la Unidad Admin ist rat iva no aporta los fundame ntos y motivos que la j usti fiquen. Lo
anterior, de conform idad con lo dispuesto por los artículos 3,11, fracción Vii 65, fracció n 11 , 97, terce r párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 110, 111, 141 Y143 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-27112024-1: Este Com ité de Transparencia da cuenta con el ofic io a t ravés del cual la Dirección Ejecut iva de Supervisión y Vigilancia
Sanita ria adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, Unidad Administrativa competente de la COFEPR IS brin da atención a la solicitud de info rmación
refer ida en el numeral 28 del inciso E) RESERVA de la presente acta, del que se desprende que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva
tanto en sus archivos físicos como elect rónicos, la Unidad Administ rat iva localizó la inform ación solicitada dete rminando que la m is~~Ptib le d~
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ser clasif icada como RESERVADA; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo I del Títul o Sépt imo de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de vot os REVOCA la clasif icación de la informac ión materia de
la solicitud, toda vez que la Unidad Adm inistrativa no aporta 105 fundamentos y mot ivos que la j ustif iquen. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto
por 105 artícu los 3, 11, fracc ión VI; 65, fracción 11, 97, terce r párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 110 Y 111 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la
Información Pública.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-27112024-1: Est e Comité de Transparencia da cuenta con 105 ofic ios a través de 105 cuales la Subdi rección Ejecuti va de
Fármacos y Medicame ntos , la Subdirección Ejecuti va de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos y la Subdirección Ej ecuti va de Plaguicidas y Nutrientes
Vegeta les adscrita s a la Comisión de Autorización Sanita ria, Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS brinda atención a las solicitu des de
info rmación referidas en 105 numerales 29, 32, 33, 38 Y 39 del inciso F) VERSiÓN PÚBLICA de la presente acta, en el que se adviert e que después de
haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrón icos, se pone a disposición del peti cionario la versión pública de
la expresión documenta l que at iende el requerimiento for mul ado por la persona pet icionaria, misma que cont iene infor mación suscept ible de ser
clasif icada; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento prev isto en el Capítulo I del t ítulo Sépt imo de la Ley General de
Transparenc ia y Acceso a la Informació n Pública, este Comité, por mayoría de votos REVOCA la clasificació n de la info rmación y las versiones públi cas
en virtud de que no se atend iero n 105comenta rios emit idos por este Comité. No se omite señalar que de conformidad con lo dispuesto por 105 art ículos 3,
11, fracc ión VI; 65, fracción 11; 97, terce r párrafo; 98, 108, 113,118, 119, 120, 137Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
las Unidades Admin istrat ivas de la COFEPRIS son las responsab les de clasif icar la inform ación que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-27112024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con 105 ofic ios a través de 105 cuales la Gerencia de Med icamentos
Alopáticos y la Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Disposit ivos Médicos adscrita s a la Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad
Adm inist rat iva competentes de la COFEPR IS br inda ate nción a las solicit udes de información referidas en 105 numerales 31 y 36 del inciso F) VERSiÓN
PÚBLICA de la presente acta, en el que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tant o en sus archivos físicos como
electrónicos, se pone a disposición del pet icionario la versión pública de la expres ión doc umental que atie nde el requerim iento formulado por la persona
petic ionaria, misma que contiene información susceptible de ser clasificada ; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agota do el proced im iento
prev isto en el Capítu lo I del título Sépti mo de la Ley General de Transpare ncia y Acceso a la Información Públi ca, este Comité , por unanimidad de votos
REVOCA la clasif icación de la información y las versiones públicas en virt ud de que no se ate ndieron 105 comentarios em it idos por este Comité. No se
omite señalar que de confo rmidad con lo dispuesto por 105 artícu los 3, 11, f racción VI; 65, f racción 11; 97, tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y
140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública, las Unidades Administrativas de la COFEPRIS son las responsab les de clasifica r
la inform ación que obra en sus arch ivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-27112024-3: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales, la Gerencia de Med icamentos
Alopát icos, la Subdirecc ión Ejecuti va de Fármacos y Medicamentos , la Subd irección Ejecuti va de Licencias Sanita rias y la Subdi rección Ejecuti va de
Servicios de Salud y Disposit ivos Médicos adscritas a la Comi sión de Autorizac ión Sanita ria, Unid ad Administrat iva compete nte de la Cy -br inda~
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atención a las solicitu des de información referidas en los numerales 30, 34, 35 Y 37 del inciso F) VERSiÓN PÚBLICA de la present e acta, en los que se
advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como elect rónicos, se ponen a disposición las
versiones públicas de la expresión documental que at iende los requerimientos fo rmu lados por las personas peticionarias, por cont ener información
suscept ible de ser clasificada; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agota do el procedimiento previsto en el Capít ulo I del títu lo Sépt imo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, este Comité, por mayoría de vot os CONFIRMA la clasificación de la inform ación y aprueba
la versión pública. No se omite señalar que de conformidad con lo dispuest o por los art ículos 3, aa, fracción VI; 65, f racción 11; 97, tercer párrafo; 9S, lOS,
113, nS, n 9, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Administrativas de la COFEPRIS son las
responsables de clasificar la inform ación que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB- INEX-PARC-27112024-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con los of icios a través de los cuales la Subdi rección
Ejecut iva de Servicios de Salud y Dispositi vos Médicos adscrita a la Comisión de Auto rización Sanitar ia y la Dirección Ejecuti va de Supervisión y Vigilancia
Sanitaria adscrita a la Comisión de Operación Sanita ria, Unidades Administrativas compete ntes de la COFEPRIS brind an atención a la solicit ud de
información referida en el numeral 40 del inciso G) VERSiÓN PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL de la presente acta, en el que se advierte que
después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como elect rónicos, se pone a disposición del pet icionario la
versión pública de la expresión documenta l que at iende el requerimiento formulado por la persona peti cionaria, misma que cont iene información
suscept ible de ser clasificada; sin embargo y por lo que refiere a "2 .-¿Se ha realizado a algún dictam en o inspección sanita ria a Hospital presbiteriano Casa
Esperanza ubicado en Cancún, Quintana Roo. Calle 64 ate Región 76 Mz. 46 Lote 1 Colonia Villa Ruta 707. En su caso remi ta la documentación que lo
ampare." y "2 .- ¿Se ha realizado algún dictamen o inspección sanitaria A hospital PLAYAMED CANCUN HOSPITAL ubicado en Av. NADER
SUPERMANZANA 2MZ 1 LOTE 13 CENTRO, CANCUN, QUINTANA ROO En su caso remita la documentación que lo ampare." La Comisión de Operación
Sanitaria hace del conocimiento del part icular que previa búsqueda en los archivos físicos y elect rónicos declara la inexistencia de la inform ación; en ese
sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítu lo I del título Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, este Comité, por unanimi dad de votos REVOCA la declaración de inexistencia parcial y las versiones públicas en virtud de que no
se atendieron los comentar ios emit idos por este Comité. No se omi te señalar que de conformidad con lo dispuesto por los art ículos 3, ar , fr acción VI; 65,
fracción 11; 97, tercer párrafo; 9S, l OS, 113, n S, n 9, 120, 137, 1 40 Y 141 fracciones I y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación
Pública, las Unidades Administ rativa s de la COFEPRISson las responsables de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-AMP-PL-27112024: Este Comité da cuenta con las comunicaciones elect rónicas, a través de las cuales la Secret aría General y la Comisión
de Autorización Sanitaria Unidades Administ rativ as de la COFEPRIS, solicitan la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la atención de las solicitudes de acceso
precisadas en los numerales 41 a 220 del inciso H) AMPLIACiÓN DE PLAZO, de la presente acta, en virtud de que se encuent ran realizando la búsqueda
exhaust iva de la información en sus archivos físico y elect rónicos; en ese senti do, después de haber llevado a cabo el análisis correspondiente, este
Comité po r unani mi dad de votos CONFIRMA la ampliación del plazo para la atención de las solicitu des en mención hast a por un periodo de 10 días
hábiles, contados a part ir del día hábil siguiente a la fecha en la que fenece el plazo para otorgar la respuesta, conforme a lo dispuesto7 culoS65,&-
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fracción II Y135 de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Infor mació n Pública; asimismo se exhorta a Unidad Adm inistrativa competente a rea lizar las
gest iones necesa rias pa ra asegurar la debida ate nción en e l me nor t iempo pos ible.

Por lo expuesto y fundado, se
RESUELVE

PRIMERO. - La pe rso na Presiden ta de l Comité de Transpa ren cia, en ejercicio de l voto de calidad, estab lecido e n e l artícu lo 64, párrafo seg undo de la
LFTAIP, confirma la determinación de la Unidad Administrativa respecto de l asu nto refe rido en el numeral 1, por las consideraciones de hec ho y de
derec ho esgrimidas en e l ofic io con e l que se da cuenta en la presente acta.

SEGUNDO.- Est e Comité, por unanimidad de votos, confirma las dete rminac iones de las Unidades Adm inistrativas respecto de los asuntos referidos en
los numera les 4,5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 Y26, por las co nsiderac iones de hecho y de de rec ho esg rimidas e n los ofic ios con los que
se da cuen ta en la presente acta .

TERCERO.- Est e Comité, por mayoría de votos, confirma las dete rminac iones de las Unidades Adminis tra tivas respecto de los asuntos referidos en los
nume rales 3,21,22,30,34,35 Y37, por las co nside raciones de hecho y de derecho esgrimidas en los oficios con los que se da cue nta en la prese nte acta .

CUARTO.- Est e Comité, por unanimidad de votos, revoca la de terminación de las Unidades Admin ist rat ivas respecto de los asuntos referidos en los
numera les 19,27,28,31,36 Y40, por las co nsideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta .

QUINTO.- Este Com ité, por mayoría de votos, revoca la dete rminac ión de las Unidades Adm inistra t ivas respecto de los asuntos referidos en los
nume ra les 2, 20, 23, 24, 25, 29, 32, 33, 38 Y39, po r las considerac iones de hecho y de derecho esgrimidas en los of icios con los que se da cuenta en la
presente acta .

SEXTO.- Este Comité, por unanimidad de votos confirma las 180 so licit udes de ampliac ión de plazo refe ridas en los numera les 41 a 220, so licitadas por
la Secretaría Genera l (numera l 41) y la Com isión de Autorización San itar ia (numera les 42 a 220) de la COFEPR IS.

SÉPTIMO.- Est e Com ité de Transpa ren cia co nside ra que fue agotado e l proced imiento establecido en los artícu los 3, 11, 13, 65, fraccio nes II y VIII; 97,
pá rrafo te rce ro; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 110, 111, 113, 117, 118, 119, 120, 130, 131, 135, 137, 140, 141 Y143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.

OCTAVO.- Notifíquese la presente acta, a t ravés de la Unidad de Transparen cia, a las per sonas pet iciona rias y a las Unidades Ad~yistrativa~

correspond ientes, pon iéndose a dispos ición pa ra co nsulta púb lica un tanto con firma autógrafa en las oficinas de la citada Unidad. j/

--4
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NOVENO. - Para los efectos legales procedentes, publíquese la present e act a en la página elect rónica de la COFEPRIS y en la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT), a fin de que pueda ser consultada ya que la misma const ituye información públi ca.

DÉCIMO.- Las personas inconformes podrán interponer por si o a tra vés de su representante, el recurso de revisión previsto en los artí culos ~47 y ~48 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante el Inst itu to Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 3212, Colonia Insurgente s Cuicuilco, C.P. 04530, en esta Ciudad de México, o ante la
Unidad de Transparencia de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. El fo rmato y forma de presenta ción del medio de
impugnación, podrá obte nerlos en la página de Internet del mencionado Instituto, en la dir ección elect rónica www.inai.orq .rnx, ligas obligaciones de
t ransparencia del INAI, trámites, requisitos y fo rmatos.

Así lo resuelven y firman las personas integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la Prot ección cont ra Riesgos Sanitarios, Lic.
Anahi Guadalupe Orozco, Secreta ria General y Responsable Equivalente del Área Coordinadora de Archivos de la Com isión Federal para la Protección
Cont ra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS); Lic. Cecilia Lorena Munguía Martín ez, Titu lar de Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de
Transparencia de la COFEPRIS y la Mtra. Ana Luisa Alonso Espinosa, Titu lar del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y
Suplente del Titu lar del Órgano Interno de Cont rol Específico en la COFEPRIS. O.
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FIRMAS

L1C. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE EQUIVALENTE

DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

L1C. CECILIA LORENA MUNGUIA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA •
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORIA INTERNA DE

DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA Y
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL ESPECiFICO
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